
En  el último año se han 
convertido en productos de 
venta  estrella  para las enti-
dades financieras lo que ellos 
denominan “SEGURO DE 
HIPOTECA”  

Sin embargo, nada mas lejos 
de la realidad, lo que real-
mente están vendiendo al 
cliente es un Producto Deri-
vado. 

A u n q u e 
presumen 
de dar 
tranquili-
dad a 
quien los 
posee , su 
efecto es 
perverso, 

ya que consiguen  que el 
poseedor de la hipoteca no 
pueda beneficiarse de las 
bajadas del Euribor y 
además, supone el pago una  
prima no reembolsable.  

 

Estos productos aíslan a la 

hipoteca del funcionamiento 
del mercado, pasando de un 
tipo variable a uno fijo. La 
forma de conseguir esto es 
fijando un techo y un suelo 
al tipo de interés. En los 
últimos años han llegado 
hasta el 14% en techo y el 
3% en suelo. 
Siguiendo la lógi-
ca actual, es claro 
que nunca nos 
beneficiaremos 
del techo, y el 
suelo en estos 
momentos nos 
hace pagar alre-
dedor de un 1.25 % más de 
lo que nos brinda un tipo 
variable referenciado al Eu-
ribor. 

Los momentos clave en los 
que la entidad financiera 
aprovecha para su comercia-
lización son principalmente 
tres: constitución de hipote-
ca, revisión de las condicio-
nes de la hipoteca  y petición 
de asesoramiento para redu-

cir su cuota. 

En muchas ocasiones su co-
mercialización llega a violar 
las reglas de la libertad  y se 
convierte en un producto 
coactivo: “ Debe contratar 
este seguro para que te conce-
da la hipoteca” .  

Lo mas grave de esta 
situación es la omisión de 
gran parte de las carac-
terísticas del producto. 
De este modo, en mu-
chas ocasiones quien ya 
ha adquirido el producto 
no sabe lo que realmente 
ha firmado y sobre todo 

sus consecuencias. 

Estamos asistiendo a la venta 
indiscriminada de productos 
muy complejos, con informa-
ción escasa y en muchos casos 
desvirtuada, a población con 
nulos conocimientos financie-
ros. Esto  les está suponiendo 
un gran aumento de sus gas-
tos hipotecarios, cuando lo 
que realmente buscaban era 
salir de su ahogo hipotecario. 
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¿FINANCIACIÓN A LA MEDIDA DEL 
CLIENTE O DE LA ENTIDAD FINANCIERA?  
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SALIR POR LA VENTANA SALE CARO 

Cuando la Pyme o el parti-
cular se dan cuenta de las 
consecuencias de este pro-
ducto ,que principalmente 
son las subidas notables de 
su cuota, piden al banco su 

rescisión. 

Sin embargo, 
la agudeza de 
la entidad 
financiera ya 
ha entrado 
en acción y 
reclama a su 

cliente basándose en una 
clausula del contrato una 
cantidad desorbitada que en 

algunos casos llega a ascen-
der a 40.000 euros. 

Es en este punto cuando el 
cliente solo ve dos salidas : 
la puerta, que solo podrá 
abrir a la finalización del 
contrato  o la ventana que 
solo se abrirá con una canti-
dad realmente abusiva. 

Sin embargo, el cliente debe 
saber que como su entrada 
fue forzada y basada en  
desinformación, él mismo 
posee la llave para salir 
basándose en su derechos e 
iniciando una reclamación. 
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La generalización de estos pro-
ductos y los mas de 25.000 
afectados en nuestro país ha 
hecho que diversos entes to-
men cartas en el asunto. 

Por un lado, el Banco de Espa-
ña  a través de su servicio de 
reclamaciones a dado la razón a 
los afectados por el Clip Ban-
kinter alegando “ que se produ-
jo una actuación incorrecta, 
desde el punto de vista de las 
buenas prácticas bancarias” 

Por otro lado, las reclamacio-
nes por vía judicial han empe-
zado a dar las primeras senten-
cias a favor de los afectados , 
por parte de la Audiencia Pro-
vincial de Jaén  y de Álava en 
los meses de marzo y abril de 
este mismo año. 

El pasado mes , fue el Senado 
el que se unió a esta lucha con-
tra las entidades bancarias,  

En primer lugar, requiere de un 
examen exhaustivo de riesgo 
del cliente. Una vez hecho este, 
en cualquier momento el 
préstamo  se puede hacer efec-
tivo por diferentes vías : inter-
net, cajero automático, telefóni-
camente… sin ningún tipo de 
formalidades. Las cantidades a 
las que se puede acceder están 
entre 10.000 y 25.000 euros. 
Ahora bien, para cancelar la 
deuda tan solo conceden una 
media de 2 años a un tipo de 
interés entre un 7% y un 10%.  

Tanto  bancos como cajas de 
ahorro han reducido enorme-
mente la concesión de créditos 
y préstamos.  

Sin embargo, la demanda de 
liquidez por parte de su cliente-
la ha aumentado.  

Ante esta situación aparece el 
PRÉSTAMO PRECONCEDI-
DO, que bien podríamos defi-
nir como un arma de doble filo. 

El motivo de ello son sus pecu-
liares características.  

Este tipo de préstamos repre-
senta una alternativa más a la 
hora de obtener liquidez ante 
una determinada contingen-
cia.  

Desde el IAEF insistimos en 
la importancia de buscar una 
financiación que se amolde a 
cada empresa y a cada situa-
ción ,ya que probablemente 
existan otras alternativas mas 
rentables , que les invitamos a 
consultarnos. 

 

RECLAMAR LOS ABUSOS DA SU FRUTO. 

PRÉSTAMO PRECONCEDIDO, UN “PREMIO” PARA 
LOS BUENOS CLIENTES.  

En el IAEF somos defensores 
de sus derechos y parece que 
esta tendencia se está generali-
zando, ya que en 2009 las recla-
maciones ante el Banco de Es-
paña aumentaron en un 81% . 

Con ello los reclamantes consi-
guieron en el primer semestre 
del año recuperar 2.467.192,24 

euros como consecuencia de 
las rectificaciones de las entida-
des. 

Para que las reclamaciones lle-
guen a buen fin es muy impor-
tante prepararla minuciosamen-
te y con la base legal adecuada.  

Cuando nos encontramos ante 
cualquier situación de abuso de 
las entidades financieras es una 
constante dejarlo pasar ante la 
posibilidad de encontrarnos 
con un proceso complejo y 
largo. Ante esta actitud  negar 
la posibilidad de defender nues-
tros derechos hace como único 
beneficiario al abusador.  

Ya se han comenzado a abrir puertas 

“ El Senado 

reclama mejorar la 

protección de los 

consumidores y 

usuarios de 

servicios 

financieros” 
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 aprobando por unanimidad una 
moción por la que se insta al Go-
bierno a actuar contra las 
"prácticas abusivas" de algunas 
entidades de crédito en la revisión 
de las cuotas de las hipotecas. La 
iniciativa aprobada reclama mejo-
rar la protección de los consumi-
dores y usuarios de servicios fi-
nancieros, al tiempo que solicita 
que se trasladen los descensos del 
Euribor a las cuotas de las hipote-
cas. 

La moción aprobada por el Sena-
do insiste en la necesidad de me-
jorar la protección de los consu-
midores de servicios financieros y 
pide al Banco de España que, en 
el plazo de tres meses, elabore un 
informe sobre las cláusulas inclui-
das en los contratos hipotecarios 
que puedan limitar los derechos 
de los usuarios o resulten despro-
porcionadas. 

El informe deberá ser remitido al 
Senado para ser debatido en Pleno. 

 

Con todo ello parece que la lucha 
contra la comercialización de este 
tipo de productos está empezando 
a surgir también por parte de los 
entes públicos, que parecen con-
cienciarse de que es necesario em-
pezar a sentar las bases para una 
mayor protección de los consumi-
dores bancarios. 

“ Es necesario 

cancelar la deuda 

en un máximo de 

años a un tipo de 

interés entre el 7% 

y el 10%” 

“los reclamantes 

consiguieron en el 

primer semestre del año 

recuperar 2.467.192,24 

euros como consecuencia 

de las rectificaciones de 

las entidades” 

http://www.consumer.es/web/es/vivienda/2009/09/24/%E2%80%9Dhttp:/www.consumer.es/web/es/vivienda/compra/2009/09/07/187758.php%E2%80%9D
http://www.consumer.es/web/es/vivienda/2009/09/24/%E2%80%9Dhttp:/www.consumer.es/web/es/vivienda/compra/2009/09/07/187758.php%E2%80%9D


Si se encuentra en pleno proce-
so de negociación o renova-
ción de su póliza  de crédito, 
hay una serie de aspectos que 
debería tener en cuenta ya que 
con ellos puede llegar a reducir 
en gran medida su coste.  

Por ejemplo, un excedido  de 
50.000 euros puede llegar  a 
costarle al mes 12.500 euros. 
Para evitar este coste ,es impor-
tante seguir algunas recomen-
daciones . 

En primer lugar, es importante 
hacer una planificación de las 
necesidades reales de liquidez 
de su empresa, para ello le será 
de gran ayuda fijarse en las 
desviaciones que ha sufrido su 
previsión anterior haciendo un 
ejercicio de retroalimentación.  
Además, detectar posibles va-
lles y picos de la tesorería le 
será de gran ayuda para  planifi-
car el importe límite. 

Por otra parte,   analizar el 
TAE es realmente importante 
ya que por la propia naturaleza 
de este producto, se compone 
de varias comisiones: formali-
zación , apertura, disponibili-
dad, excedido… que pueden 
llegar a encarecer en gran medi-
da la financiación. Junto con las 
comisiones, es importante cen-
trar el proceso de negociación 
en los diferentes tipos de in-
terés aplicados: deudor y exce-
dido. 

Otro aspecto que no debemos 
olvidar es el estudio de las cláu-
sulas donde se plantean los 
motivos de disolución de las 
pólizas. 

Sin embargo, todo este proceso 
de negociación no es gratis, ya 
que el banco hará sus propias 
peticiones de contraprestación 
por el aumento de riesgo asu-
mido. 

Para conseguir esto, aumentar 
el patrimonio de la sociedad es 
el principal camino. Para ello 
tenemos dos alternativas : las 
aportaciones de los socios bien 
en efectivo o a través de bienes, 
dejando clara su apuesta por la 
continuidad de la empresa, o 
bien el aval de los socios como 
garantía ante la deuda. Al selec-
cionar esta última alternativa 
hay que advertir que la respon-
sabilidad del socio aval pasa de 
ser limitada a personal con los 
riesgos que ello supone. 

Sin duda, a la hora de seleccio-
nar y negociar una alternativa 
de financiación es esencial bus-
car su personalización, lo que 
seguro contribuirá a su mayor 
rentabilidad.  Esa es precisa-
mente la apuesta que hacemos 
desde el IAEF con nuestros 
servicios de asesoramiento fi-
nanciero a disposición de nues-
tros socios. 

 

NUESTRA RECOMENDACIÓN 

“un excedido  de 

50.000 euros puede 

llegar  a costarle al 

mes 12.500 euros. 

Para evitar este 

coste ,es importante 

seguir estas 

recomendaciones ” 
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Dando respuesta a su demanda, hemos 
hecho una selección de las diferentes con-
sultas que nos llegan y estas son las que 
entendemos que les serán  más útiles:  
 
 
         He mantenido una deuda con una enti-

dad bancaria producto de un descubier-
to en una cuenta corriente durante 
algún tiempo. Actualmente está total-
mente pagada y por tanto quiero cance-
lar mi anotación en el registro de moro-
sos en el que me incluyeron, pero la 
entidad se niega a facilitarme la carta 
de certificación de la deuda que necesi-
to para corroborar el pago frente al re-
gistro de morosos. ¿Qué puedo hacer?. 

 
Estamos ante una mala práctica bancaria o 
una actuación irregular de la misma al no 
querer facilitar al cliente la carta de pago 
una vez finalizada la deuda. Por tanto, es 
una decisión unilateral que perjudica grave-
mente al usuario debido a que sigue apare-
ciendo como moroso en un registro sin 
serlo, existiendo datos inexactos que  

SUS PREGUNTAS 

debe rectificar la propia entidad 
informante directamente, o bien, 
facilitar la carta de pago al cliente 
para que sea éste mismo el que acce-
da al registro para su cancelación o 
rectificación, derecho que le concede 
la Ley Orgánica de Regulación del 
Tratamiento Automatizado de Datos 
de Carácter Personal (Ley 5/92). 

 
 

         Mi entidad redondea al alza el 
tipo de interés resultante de apli-
car el tipo de referencia más el 
diferencial pactado de mi présta-
mo hipotecario, sin que ello esté 
previsto en la escritura. ¿Qué 
puedo hacer?. 

  
Si tal redondeo al alza no viene reco-
gido en la escritura suscrita, no pro-
cede en modo alguno el mismo. En 
todo caso, sería admisible un redon-
deo al múltiplo más cercano, ya sea 
al alza o a la baja; de esta forma no 
se dañaría un principio esencial co-
mo es el de equilibrio y reciprocidad 
en las contraprestaciones. 

Tengo en mi empresa un contrato  
De arrendamiento financiero o 
leasing del que no pude pagar 
cuatro cuotas por culpa de una 
mala coyuntura económica 
del sector, la sociedad de leasing 
Pretende cobrarme un tipo de 
interés  de demora 
del 22%. ¿Existe alguna limitación 
legal?. 
¿Podría clasificarse como usura 
unos intereses tan desproporciona 
nados?. 
Según una Sentencia del Tribunal 
Supremo de 17 de marzo de 1998, se 
declara absolutamente desproporcio-
nado en un contrato de leasing un 
tipo de interés de demora del 22% y 
recuerda que ha de rebajarse al tipo 
de interés legal del dinero para cada 

período (este tipo de interés se publi-
ca anualmente en los Presupuestos 
Generales del Estado). 
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 “LA MEJOR DEFENSA PARA SUS FINANZAS” 

    Hágase 
socio 

en  

     WWW. IAEF .ES 

 

¿QUIERE TENER LA TRANQUILIDAD DE UNA BUENA 

 DEFENSA PARA SUS FINANZAS?  

¡ HÁGASE  SOCIO DEL INSTITUTO ANDALUZ 
DE ESTUDIOS FINANCIEROS ! 

¿Se ha dado cuenta de que el producto que contrató  no es lo que realmente creía?  ¿ Tiene problemas con las 

condiciones de su financiación?  

 

Por desgracia  ,constantemente la respuesta que damos a estas preguntas es SÍ. Cada día somos víctimas de las 

MALAS PRÁCTICAS BANCARIAS y nos encontramos indefensos ante ellas. 
 

El Instituto Andaluz de Estudios Financieros ofrece una solución brindándole  un amplio asesoramiento profe-

sional y la gestión de sus quejas. 

 

En el IAEF transformamos su indignación  ante los abusos bancarios  en satisfacción por el 

triunfo de sus derechos como consumidor. 
 

 

SUSCRIPCIÓN : Para comenzar a beneficiarse de nuestros servicios tan solo debe darse de alta 
en nuestra página web WWW.IAEF.ES  y rellenar el formulario de adhesión.  

http://www.iaef.es
http://www.iaef.es

